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Redacción

La declaración de utilidad pública de una
asociación implica su reconocimiento
administrativo

El Tribunal Supremo, ha establecido en una reciente sentencia que la declaración de utilidad pública de

una asociación, en cuanto medida de fomento que es, constituye el reconocimiento administrativo de

dicha cualidad, lo que implica una serie de derechos y de obligaciones y ha de partir de su propia

iniciativa; para la concesión es necesario el cumplimiento de las condiciones que exige el artículo 32 de

la Ley Orgánica 1/2002. 

Asi pues, los requisitos exigidos por la normativa aplicable, tanto para gozar como para mantener

vigente la declaración de utilidad pública, constituyen una condición inexcusable que fundamenta el

mantenimiento del especial trato de favor que recibe como consecuencia de dicha declaración de

utilidad. En los procesos en los que por vez primera se insta esta declaración es el interesado quien debe

asumir un esfuerzo de acreditación de los requisitos necesarios para gozar de este beneficio, por el

contrario en el caso en el que se revoca lo que ya se ganó, este e
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